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GESTION SOCIAL DE LA BENEFICENCIA EN EL CUATRIENIO 
2016 A 2019 (junio) 

 
La Beneficencia de Cundinamarca desde su constitución en 1.869, ha brindado protección 
y restablecido derechos a las personas más vulneradas del Departamento, en sus 
programas de atención a niños, niñas, adolescentes, personas mayores y personas con 
discapacidad mental.  
 
Dada la difícil situación económica de la entidad, la protección a niñez y adolescencia, la 
realiza desde enero de 2018 el ICBF Regional Cundinamarca, por competencia, con 
quienes se suscribieron dos convenios de comodatos para que usen los centros y 
dotación de la Beneficencia, ubicados en Pacho (Colonia Alberto Nieto Cano) y 
Fusagasugá (Instituto de Promoción social).  
 
La Beneficencia de Cundinamarca es la única Beneficencia que cumple directamente con 
una función social de protección y restablecimiento de derechos a los más pobres y 
vulnerados, no solo del Departamento, sino también de las personas que, por su 
condición de enfermedad mental y situación de indigencia, han encontrado en nuestras 
instituciones un techo, calor de hogar y respuesta a todas sus necesidades. 
 
En un Estado Social de Derecho y abanderada de su obligación de protección a las 
personas vulneradas, la Beneficencia de Cundinamarca es pionera y último baluarte, a la 
vez, de las entidades de su género en Colombia. Pionera porque fue la primera en 
aparecer en el horizonte histórico de las instituciones benefactoras del país y experta en 
atención de personas con afectaciones en su salud mental y último baluarte por ser la 
única entidad pública, que en la actualidad cumple a cabalidad con la misión de 
protección social integral a la población más vulnerada de nuestro país en la modalidad 
de internación de larga estancia. 
 
Es importante la gestión social que la Beneficencia ha realizado en toda su historia, para 
el departamento y el país, por su contribución al mejoramiento de la calidad de vida de los 
marginados de la sociedad, de sus propias comunidades y de sus familias, a quienes les 
ha restablecido derechos, permitiéndoles una vida digna. 
 
La entidad ha atendido en los últimos 4 años a 494 niñas, 549 niños, 631 mujeres 
adolescentes, 416 hombres adolescentes, 1.322 mujeres mayores, 1.760 hombres 
mayores, 2.516 mujeres con discapacidad mental y 2.869 hombres con discapacidad 
mental, 325 de ellos son víctimas del conflicto armado.  Para cumplir con tan noble 
misión, ha contado con recursos provenientes de venta de servicios, arrendamientos y 
transferencias del Departamento.  
 
En mayo de 2019 fue renovada la certificación de calidad ISO 9001:2015 otorgada por el 
Instituto de Normas Técnicas Colombiana ICONTEC que acredita a la entidad sus 
servicios con altos estándares de prestación de servicios sociales.  
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Los programas existentes obedecen a un diagnóstico actualizado permanentemente de la 
población, convirtiéndose en una opción de vida para las personas con discapacidad 
mental y cognitiva y las personas mayores de 60 años atendidas que, por su situación de 
salud, familiar y social, no cuentan con referentes sociales y familiares que les permitan 
desarrollar y mantener sus capacidades y habilidades personales, ocupacionales, 
laborales y sociales. 
 
Durante los últimos 6 años se han restablecido derechos a personas víctimas de una o 
más violencias físicas, sexual, emocional, económica, conflicto armado, desastres 
naturales, que les impidieron una vida digna en su entorno social y familiar.   A 
continuación, se relaciona la cantidad de personas atendidas cada año, por género y en el 
marco de las metas del Plan Departamental de Desarrollo UNIDOS PODEMOS MÁS:  
 
 

NUMERO DE PERSONAS ATENDIDAS POR LA BENEFICENCIA 

Meta 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 - junio TOTAL 

              

Meta 251 
Proteger 
anualmente a 374 
niños y niñas 
mediante la 
implementación 
del modelo 
terapéutico en los 
Centros de la 
Beneficencia, 
para el 
restablecimiento 
de sus derechos 
vulnerados 

215 259 241 284 206 260 172 209 59 51 57 29 494 549 

Meta 260 
Proteger 
anualmente 306 
Adolescentes 
mediante la 
implementación 
del modelo 
terapéutico en los 
centros de la 
Beneficencia, 
para el 
restablecimiento 
de sus derechos 
vulnerados  

233 194 175 159 187 192 143 123 163 55 138 46 631 416 

Meta 282 Nº 282 

Proteger 
anualmente 650 
Adultos Mayores 
mediante la 
implementación 
del modelo 
terapéutico en los 
centros de la 
Beneficencia, 
para el 
restablecimiento 
de sus derechos 
vulnerados 

321 451 336 520 313 414 306 422 389 491 314 433 1322 1760 

Meta 291 
Proteger 
anualmente 960 
personas en 

565 580 509 520 471 517 641 724 702 909 702 719 2516 2869 
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condición de 
discapacidad 
cognitiva y mental 
mediante la 
implementación 
del modelo 
terapéutico en los 
centros de la 
Beneficencia, 
para el 
restablecimiento 
de sus derechos 
vulnerado 

Meta 312 
Proteger 
anualmente el 
100% de los 
niños, niñas, 
adolescentes, 
adultos mayores y 
personas en 
condición de 
discapacidad 
cognitiva y 
mental, víctimas 
del conflicto 
armado en 
programas de la 
Beneficencia para 
el 
restablecimiento 
de sus derechos 
vulnerados 

68 94 87 78 92 75 71 68 2 7 2 8 167 158 

TOTAL 1402 1578 1348 1561 1177 1383 1262 1478 1313 1506 1211 1227 4963 5594 
 
Fuente: Estadísticas de atención en centros de protección a 31 dic de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y  2019 (junio) 
consolida Oficina de Planeación 

   

NOTA: En la meta 312 de protección del 100% de las personas víctimas del conflicto 
armado (VCA) en programas de la Beneficencia, se han atendido 325 personas y se han 
invertido $2.528,752.845, durante los últimos 4 años. La cantidad de personas atendidas y 
el valor de la inversión están incluidos en los proyectos de protección a los niños, niñas, 
adolescentes, personas mayores y personas con discapacidad mental.  Por esta razón no 
se suman en esta tabla. 
  
No se registró proyecto exclusivamente para atención de VCA, porque la entidad atiende 
en sus programas de protección social a personas víctimas de todas las violencias 
(sexual, física, psicológica, económica, desastres naturales, etc.). 
 

En las vigencias 2016 y 2017 se atendieron niños niñas y adolescentes VCA que 
representan el más alto número dentro de las VCA atendidas, y desde enero de 2018 la 
entidad no protege esta población, porque lo hace directamente el ICBF regional 
Cundinamarca, por competencia.   Por esta razón el número de personas disminuyó de 
manera importante.  Sin embargo, se atienden el 100% de las personas VCA que 
requieren protección integral en modalidad institucionalizada. 
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Fuente: Estadísticas de atención en centros de protección a 31 dic de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 
y 2019 (junio), elabora Oficina de Planeación 
 
 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA BENEFICENCIA PARA EL RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA PERSONAS MAYORES DISCAPACIDAD MENTAL 

Restablecimiento de derechos a 
niños, niñas y adolescentes 
(NNA), mediante la protección social 
integral en modalidad Atención en 
medio diferente al de la familia de 
origen o red vincular de apoyo 
(internado) y Apoyo y fortalecimiento 
a la Familia (Externado Jornada 
Completa). 
 
En 2016 y 2017 la entidad brindó 
protección integral a NNA en sus dos 
centros de protección hasta el mes 
de diciembre de 2017, y desde 
entonces, el ICBF en convenio con 
un operador privado, como entidad 
competente de la protección y 
restablecimiento de derechos a esta 
población, cumple con esta tarea.  

Restablecimiento de derechos a 
personas mayores de 60 años, 
a través de los programas de 
protección social integral que 
desarrolla la Beneficencia, en sus 
cinco centros de protección 
beneficiando: Centros de 
Bienestar del Adulto Mayor en 
Villeta, Facatativá (San José), 
Fusagasugá (Belmira), Arbelaez y 
Bogotá (San Pedro Claver). 
 
Servicios de Protección: 
Atención profesional en trabajo 
social, sicología, psiquiatría, 
gerontología, enfermería, terapias 
y nutrición,  fortalecimiento a 
redes familiares o redes 
vinculares de apoyo comunitarias 

Restablecimiento de 
derechos a Personas con 
discapacidad mental 
mayores de 18 años de 
edad, a través de los 
programas de protección 
social integral que 
desarrolla la Beneficencia, 
en sus tres centros de 
protección Centro Femenino 
José Joaquín Vargas y 
Centro Masculino La 
Colonia en Sibaté y el 
Centro San José en 
Chipaque.  
 
Servicios de Protección: 
Atención profesional en 
trabajo social, sicología, 
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Para cumplir con lo anterior, la 
Beneficencia ha dispuesto sus dos 
centros de protección y su respectiva 
dotación y los recursos económicos 
son del ICBF. 
 
Servicios de Protección: Atención 
profesional y fortalecimiento a redes 
familiares o redes vinculares de 
apoyo comunitarias y sociales, 
atención en salud a través del 
Sistema Nacional de salud, 
promoción del Desarrollo Integral a 
través de educación formal, 
formación vocacional ocupacional, 
desarrollo deportivo, recreativo, 
lúdico y construcción del proyecto de 
vida, alimentación, nutrición, 
cuidados básicos y protección 
habitacional. 

y sociales, atención en salud a 
través del Sistema Nacional de 
salud, mantenimiento de 
habilidades, actividades  
deportivas, recreativas, lúdicas y 
culturales, alimentación, nutrición, 
cuidados básicos, protección 
habitacional, vestido y dotación de 
útiles de aseo personal, afiliación 
a servicios funerarios. 

psiquiatría, gerontología, 
enfermería, terapias y 
nutrición,  fortalecimiento a 
redes familiares o redes 
vinculares de apoyo 
comunitarias y sociales, 
atención en salud a través 
del Sistema Nacional de 
salud, mantenimiento de 
habilidades, actividades  
deportivas, recreativas, 
lúdicas y culturales, 
alimentación, nutrición, 
cuidados básicos, 
protección habitacional, 
vestido y dotación de útiles 
de aseo personal, afiliación 
a servicios funerarios. 

 
Fuente: Oficina de Planeación 

 
Principales Logros en el cuatrienio 

Logros 

La materialización de la política pública en protección y restablecimiento de derechos en  niños, 
niñas, adolescentes, personas mayores y personas con discapacidad mental, en estado de 
abandono social y familiar. 

Generación de 1000 empleos indirectos en promedio cada año en los municipios donde están 
ubicados los centros de protección de la Beneficencia, el 77% de ellos son ocupados por mujeres. 

El incremento de la responsabilidad de las Alcaldías municipales, con sus usuarios ingresados a 
programas de la Beneficencia, logrando beneficiar en los últimos 4 años a 700 personas y una 

recuperación de $7.844.707.619, por el pago de cuotas de corresponsabilidad, que corresponden a 

tarifas definidas por la Beneficencia, de acuerdo a la categoría de los municipios. Los que más 
tienen recursos, aportan un mayor valor mensual por la atención de sus habitantes en los 
programas de la Beneficencia. 
Venta de servicios de protección por  $41.843.127.371, garantizando su inversión en los programas 

de protección social 

Gracias a los convenios de asociación se logró obtener por cooperación con los contratistas 
operadores de los centros de protección una inversión aproximada a los 8.000 millones de pesos,  
representados en mantenimiento de la planta física de los centros, contratación de talento humano, 
dotación para mejoramiento de los servicios, transporte de usuarios a cumplimiento de citas 
médicas, actividades de recreación, bienestar, capacitación e incentivos para los usuarios y los 
trabajadores de los centros y días adicionales de prestación del servicio. 

Actualización del Sistema de Gestión de Calidad a la NTC-ISO 9001:2015, logrando la renovación 
del Certificado de Calidad SC-CER250232 IQNET, expedidas por el Icontec, para todos los centros 
de protección y la sede administrativa, cumpliendo los parámetros técnicos y estándares exigidos. 

 
Fuente: Oficina de Planeación 
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RECURSOS FINANCIEROS INVERTIDOS EN EL CUATRIENIO 

 

La inversión realizada por la Beneficencia durante el cuatrienio, ha sido la siguiente y se 
adicionan los dos años anteriores 2014 y 2015: 
 

 

INVERSIÓN SOCIAL DE LA BENEFICENCIA 2014 A 2019 (JUNIO) 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 
TOTAL 

CUATRIENIO 
(2016-2019) 

24.312.855.504 29.283.454.108 28.577.262.605 29.961.674.576 38.041.719.293 34.416.425.292 130.997.081.766 

 
Fuente: ejecuciones presupuestales pasivas a 31 de diciembre de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y a junio de 
2019 

 
Del total de recursos invertidos en el cuatrienio $109.861.823.248 son recursos propios y 
equivalen al 84%.  A través de transferencia, el Departamento ha entregado a la entidad 
$21.221.578.203, que corresponden al 16% del total invertido en este período de tiempo. 
 

La siguientes tabla y gráfica corresponden a la inversión realizada por la Beneficencia 
durante el cuatrienio por grupo poblacional: 
 

Niñez Adolescencia Adulto Mayor Discapacidad 
Mental 

Total 

$6.340.483.363 $5.131.417.409 
 

$43.055.130.232 $76.470.050.762 $130.997.081.766 
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Fuente: ejecuciones presupuestales pasivas a 31 de diciembre de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y a junio de 
2019 

 
 
 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES EN LOS CENTROS DE PROTECCIÓN DE LA 
BENEFICENCIA 

 
Instituto de Promoción Social en Fusagasugá 
 

 
 
Instituto Campestre en Sibaté 
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Centro de Bienestar del Adulto Mayor Belmira en Fusagasugá: 

 
 

 

 
Centro de Bienestar del Adulto Mayor en Arbeláez 

 
 

Centro de Bienestar del Adulto Mayor San Pedro Claver 
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Centro Femenino Especial José Joaquín Vargas 

 

 
 
Centro masculino especial La Colonia en Sibaté 
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